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TWICUN , CO! T.r.osQ
EFç?O* pa ICJAOR

(,iusu Nru.U69-2(121-TCE(AÇLNIUIADAS)
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Página web institucional: w’ w tce uoh.ec

A: Público en General

Dentro de a causa signada con el No 069-2024-TCE (ACUMULADAS) se ha dispuesto lo que

a cont ¡ ‘mac úi’ me pei:ii ito transc r ¡ hi r:

Quito DM., 30 de mayo de 2024. a las ¡2h00

ÁNGEL TORRES MALDONADO, .IUEZ PRINCIPAL DEL TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL, EXPIDE LA SIGUIENTE:

SEN lE NC lA

CAUSA Nro. 069-2(124-TUE (ACUMULADAS)

Tema: La Delegación Provincial Electoral de Bolivar presentó tina denuncia por presunta
infracción electoral previsla en el ntjnieral 1 del ariici,lo 2X 1 del Código de Democracia.
relativa al financianiienio de la politica y gasto electoral, en contra de las señoras hilda
Fabiola Rojas Sínchet y Karina Estefaiiia Segura Mestanza. responsable del manejo
económico y contadora del Partido Izquierda Democrática. Lista 12. El suscrito juez. en
primera instancia, luego del análisis del expedienle y de lo actuado en la audiencia oral
única de prueba y aleaios, rcsucle ratificar el estado de inocencia de las denunciadas, por
cuanto la parle denunciante no practicó la prueba en legal y debida forma.

VISTOS.- Agrégucse al expediente: escrito cii una (01) Foja suscrito por el ahogado Edison

Mayorga, recibido el 13 de mayo de 2024 a las 2h39.

1.- ANTECEDENTES PROCESALES

1. El (Jo de abril de 2024 a las 1 [uGT se recibió en la Secretaria General de este Tribunal.

un escrito en nueve (09) bjas, suscrito por el ingeniero Luis Alberto Coles Rea, director de

la Delegación Provincial Electoral de Bolívar y el abogado Rómulo Patricio Caza, asesor

jurídico; y, en calidad de anexos ciento sesenta y siete (167) hjas, con el cual, presentó una

denuncia por una presunta infracción electoral relativa al financiamiento de la política y

gasto electoral, en contra dc la señora 1 lilda Fabiola Rojas Sánchez, responsable del manejo

económico y de la ingeniera Karina Estcfa,iia Segura Mestanza, contadora, del Partido

Izquierda Democrática, Lista 12. de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial Santa
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Causa Nro. 069-2024-TCE AClÍrvIULADAS)
Juez de t nstmic i;t. Angel Tori es Maldonad

Fe del cantón Guaranda. provincia de Bolívar, en las Elecciones Seccionales. CPCCS y

Referéndum 2023 (Fs. 1 -176).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 069-2O24TCE: y. en

virtud del sorteo aectrónico feeitiado el 0 de abril de 2024 a las 10h09: según la razón

sentada por el abogado \‘íctor [lugo Cevallos García, secretario general del Trihtnial, se
radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del Tribunal (oniencioso

Electoral (Fs. 177-1 79)

3. El 09 de abril de 2024 a las 11h15. se rcc;bió en la Secretaria General de este Tribunal.

un escrito en nueve (09) fojas, suscrko por el ingeniero Luis Alberto Coles Rea, director de

la Delegación Provincial Electoral de BoIvar y el abogado Rómulo Patrico (‘ata, asesor

juridico y. en caildad de anexos cierno sesenta y seis 076) fojas, con el cual. presenhS una

denuncia por tina presunta infracción electoral relativa al financiamiento de la politica y
gasto electoral, en contra dc la señora Hilda Fabiola Rojas Sánclicz, responsable del manejo

económico y de la ingemera Karina Estelnia Segura Mestanza. contadora, del Partido

Izquierda Democrática. LiMa 12. de la dignidad de vocales (le la Junta Parroquhil de San

Luis de Pambil del canlón Guaranda, provincia de Bolívar, cii las Elecciones

SeccionaLes, CPCCS y Referéndum 2023 (Fs. 208 -392).

4. La Secretaría General de este Tribunal asigné a la causa el número 074-2024-T(E: y. en
virtud del sorteo electrónico efectuado el 10 de abril de 2024 a las 1 Oh 13; según la razón

sentada por el abogado Victor Hugo Cevallos García. secretario general del Tribunal, se

radicó la competencia en ci doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribuna’ Contencioso

Electoral (Fs. 393-395).

5. Mediante auto de (6 de abril de 2024 a las 12h30. el suscrito juez, admitió a trniite la
causa Nro. 069-2024-TEL: y, dispuso la acumulación de la causa 074-2024-TCE, por lo

que, en adelante a esta causa se la identiíicó con el Nro. 069-2024-TCE

(ACUMULADAS) y. dispuso, entre otras cosas, la citación de [as personas denunciadas

(Fs. 181-182 vta.).

6. El 09 de abril de 2024 a las IOh5R. se recibió en la Secretaria General de esta Tribunal.

un escrito en dieciséis (6) fojas. suscrito por ej ingeniero Luis Albetio Coles Rea. director

de la Deiegación Proincial Electoral de Bolívar y el abogado Rómulo Patricio Caza, asesor

jurídico: y. en calidad dc anexos ciento sesenta y tres (163) fojas. con el cual. prcseniú una

denuncia por una presunta infracción electoral relaiiva al financiamiento de la politica Y
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Causa Nio. 069-2024-TCE IACLMIUIADAS)
ucz de :ita’ cid: A igct Torres 1.’ don d

gasto electoral. cii contra de la señora hilda Fabiola Rojas Sánchez. responsable del manejo

económico y de a ingeniera Karina Estcfimia Segura MeMariza. contadora, del Partido

Izquierda Dcniocrática. Lista 12, de la dignidad de concejales rurales del cantón

Guaranda. proviricfa de Bolívar, en las Elecciones Seccionales. CPCCS y Referéndum
2023 (Fs. 397-575).

7. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 068-2024-TCE: y. en

virtud del sorteo electrónico ekcitiad’ el lo de abril de 202$ a las 10h07: seutn ja ‘zón

sentada por el secretario general del l’rihunal. se radicó la competencia en el doctor

Femando Muñoz Benítez, juez del Tribunal (onlencioso Electoral. Mediante auto de 16 de

abril de 2024 a las 16h55, el juez de la causa, dispuso la acumulación de la causa Nro. 068-

2024-PCE a la causa Nro 069-2024-TUL: y, remilió el expediente a este Despacho con

Oficio Nro. TCI3-FMB-PPP-050-2024 (F& 576-5S4)

8. El 09 de abril de 2024 a las 1 Ilil 3. sc recibió en la Secrelaría General de este Tribunal.

un escrito en nue e (09) fojas. suscrito por el ingeniero Luis Alberto Coles Rea. director de

la Delegación Provincial Electoral de 1-3oií’ar ‘ el abogado Róiiiulo Patricio Caza, asesor

jurídico: y. en calidad de anexos ciento sesenta ‘i dos (162) Ihjas. con el cual. presentó una

denuncia por una presunta infracción elecloral relaliva al financiamiento de la politica y

gasto electoral, en contra de la señor-a hilda Fabiola Rojas Súnche, responsab[e del manejo

económico y de la ingeniera Karina Estefanía Segura Meslanta. conladora. del Partido

izquierda Democrática. Lista 12. de la d,wiidad de ‘ocales de la Junta Parroquial San

Lorenzo del cantón Guaranda. provincia de 301kM. en las Elecciones Seecionales.

CPCCS y Retréndum 2023 (Es. 56- 756).

9. La Secretarb General de este Tribunal asignü a u causa el número 073-2024-ICE; y, en

virtud del sorteo electrónico ef&tuado ci lo de abril de 2024 a las 1Ohi2 según la razón

sentada por el secretario general del Trihunal, se radicó [a competencia cii el docto:

Fernando Muñoz Benitcz, juez del lrihuiial Contencioso Electoral. Mediante auto de 16 de

abril de 2024 a las 1 7h0, el juez de la causa, dispuso la acumulación de la causa Nro. 073-

2024-TCE a la causa Nro. 069-2024-TCE; y. remitió el expediente a este Despacho con

Oficio Nro. TCE-FMB-PrP-05 1-2024 (Es. 757-765).

lO, El 09 de abril de 2024 a las 1 [hI 8, se recibió en la SecretaHa General de este Tribunal,

un escrito en ocho (08) fojas, suscrito por el ingeniero Luis Alberto Coles Rea, director de

la Delegación Provincial Elecwral de Roiivar y el abogado Rómulo Patricio Caza, asesor

jurídico; y. en calidad de anexos ciento cincuenta y cinco (155) hja. con el cual, presentó

3
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CaLisa Nio. OÓQ-2024-TCE (ACUMULADAS)
iucz de Istailcia Ángel Torres Muldonado

una denuncia por una presunta infracción electoral relativa al Financiamiento de la politíca

y gasto electoral, en contra de la scñora Hilda Fahiola Rojas Sánchez. responsable del
manejo económico y de la ingeniera Kat-ina Estefanía Segura Mestanza, eonadora, del
Partido Izquierda Democrática. Lista 12, de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial

Sirníatug del cantón Guaranda. pioviiicia de Bolivar. en las Ekcciones Secciona[es,
CPCCS y ReÇcréndum 2023 (Es. 767-929).

11. La Secretaría General de este Tribunal asirá a la causa el número 075-2024-TCE; y,
en virtud del sorteo electrónico eíctuado el lo de abril de 2024 a las l0hl4 según la i•
sentada por el secretario general del Tribunal, se rsdicó la competencia en el niagister
Ginllermo Ortega Coicedo. juez del Trihunul Contencioso Electoral. Medianie aula de 16
de abril de 2024 a las 16h41, el juez de la causa, dispuso la acuinulacón de la causa Nro.
075-2024-iUl a la cuus Nro. 069-2024-TUL y. remitió el expcdieiue a este Despacho
con Mernorardo Nro. 0l9-2024-KGMA-WGOC (Fs. 930-939 vta.).

12. El 09 de abril de 2024 a las II liii. se recibió en la Secretaria General de este Tribunal,

un escrito en ocho (08) Fojas, suscrito por el ingeniero Luis Albedo Coles Rea, director de
[a Delegación Provincial Electoral de Bolivar y el abogado Rómulo Patricio Caza, asesor
jurídico; y, en calidad de anexos ciento setenta y un (171) fojas, con el cual, presentó una
denuncia por una presunta infracción clectonl relativa al financiamiento de la política y
gasto electoral, en contra de la señora IIida Fabiola Rojas Sáncl:e,. responsable del manejo
2conómico y de la ingeniera Karina Estefanía Segura Mestanza, contadora, del Partido
Izquierda Democrática, Lista 12. de la dinidad de vocales de la Junta Parroquial
Facundo Vela del cantón Guaranda. provincia de BoIRa. en las E!ecciones Seccionales.

CPCCS y Referéndum 2023 (Es. 941- 1119 vta)

13. La Secretaria General de este Trihuna asigné a la causa el nunicro 072-2024-TUL y.
en virtud del sorteo electrónico eFectuado el ID de abril de 2024 a las 10h11: según la razón
sentada por el secretario general dci Tribunal. se radicó la competencia en la abogada
Tvonne Coloma Peralta. iucza del Tribunal Contencioso Electoral. Mediante auto de 6 de
abril de 2024 a las 16h13, a jueza de la causa, dispuso la acumulación de a causa Nro.
072_202LTCE a la causa Nro, 1)69-2024-TUL y. remitió el expdicnte a este Despacho
con Memorando Nro. TCL-ICP-PLNL-2024-0l4-M (Fs 1120-1121).

14. LI 09 de abril dc 2024 a las 1 lh2l. la Secretaria General de este Tribunal recibió un
escnto en diecsés (16) Fojas. suscrito por el ingeniero Luis .Aherto Coles Rea, director de
la Delegación Provincial Electoral de Bolívar y el ahogado Rómulo Pairicio Caiza. asesor
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Causa Nro, 069-2024-RL (ACLJMU[.ADAS)
.Iucz de Instancia: Aiige Torres Maldonado

jurídico; y, en calidad de anexos ciento sesenta y cuatro (164) fojas. con el cual, presentó

tina denuncia por presunta infrace iñn electoral relativa al linanciamiento de [a política y

gLslL) electoral en contra (le la señora 1-1 ¡Ida Fabiola Rojas Sánchez, responsable del manejo

económico y la ingeniera Knrina kselhnia Segura Mestanza, conladora, del Partido

Izquierda Democrática, Lista 12, de la digrndad de alcalde del canlón Guaranda,

provincia de Bolívar, en las Elecciones Secc,o,ialcs. CPCCS y Referéndum 2023 (Fs. 1134-

1313).

15. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 076-2024-ICE: y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado el lO de abril de 2024 a las 1 Oh 5: según la razón

sentada por el secretario general del ‘li’ihunal, se radicó la competencia en el doctor Joaquín

Viteri. juez del Tribunal Contencioso Electoral. Mediante auto de ¡6 de abril de 2024 a las

5h56. el juez de la causa, dispuso la acumulación de la causa \ro. 076-2024-TER a la

causa Nro. 069-2024-TCE: y. remitiii el expediente a este Despacho con Memorando Nro

TCE-jVLL-SR-2024-006-M Fs. 1314-1336).

16. El 09 de abril de 2024 a las 11h09. se recibió en la Secretaria General de este Tribunal,

un escrito en ocho (08) fojas, suscrito por el ingeniero Luis Albeilo Coles Rea, director de

la Delegación Provincial Electoral de Bolívar y el abogado Rómulo Patricio Caza, asesor

juridico: y, en calidad de anexos ciento cincuenta y nueve (159) fojas, con el cual, presentó

una denuncia por una presunta infracción electoral relativa al financiamiento de la política

y gasto electoral, en contra de la señora Hi[da Fabiola Rojas Sánchez, responsable del

manejo económico y de la ingeniera Karina Estefanía Segura Mestanza, conladora, del

Punido Izquierda Democrática, Lista 12, de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial

San Simón del cantón Guaranda, provincia de Bolívar, en las Elecciones Seccionales,

CPC(S y Reíbréndtmm 2023 (Fs. 338- 1504 vta.).

17. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 07]-2024-TCE: y.

en iriud del sorteo dectróiiico elctuado cI lo de abril de 2024 a as 10h11 según la razón

sentada por el secretario genenil del Tribunal se radicó la competencia en el doctor Joaquín

Viteri, juez- del Tribunal Contencioso Electoral. Mediante auto de 16 de abril de 2024 a las

15h46, el juez de a causa, dispuso la cumu!ación de la causa Nra 071-2024-HE a la

causa Nro. 069-2024-] CE; y, remitió el expediente a este Despacho con Memorando Nro.

TCE-JVLL-SR-2024-005-M (Fs 1505-1527).

18. El 09 de abrit de 2024 a las 11h06. se recibió en la Secretaría General de e1e Tribunal.

un escrito en ocho (OX) fojas. suscrito por el ingeni:ro Luis Alberlo Coles Rda. director de
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Causa Nro. 06Y-2024-T(E 4(1 MUE .\DAS)
Juez, de Instancia: Angel Torres Maldonado

la Delegación Pro incial Electoral de Boliar y el abogado Rómulo Patricio Caza, asesor
jurídico: y. en calidad de anexos ciento cincuenta y nueve (164) fojas. con el cual. presentó
una denuncia rwr unu presunta iii fracción electoral relati ‘a al linancia ‘u lento de la psI ilica
‘i gasto electoral. cii contra de la señora Hilda Fabiola Rojas Sánchez. responsable del
malicio económico y de la ingeniera Karina Estefania Segura Meslanza. contadora, del
Partido Izquierda De,iiocriica, Lista 12. de la dignidad concejales urbanos del cantón
Guaranda. pro mcm de Roli’ar. en las Elecciones Seccionales. CPCUS y Referéndum
2023 (Fs. 1529-1700 ‘taj.

19. La Secretaria GeneraL de este Tribuna! asignó a la causa el número 070-2024-TCE: y.
en virtud del sorteo elcctrónico efectuado e[ lo de abril de 2024 a las 10h10: seuún la razói
sentada por el secretario general del Tribuna, se radicó la oi:11e:eçi en el doctor ioaqun
Vileri. juez del Tribunal Contencioso Elecloral. Mediame aulo de Ib de abril de 2024 a las
15h36. el juez de la causa, dispuso la acumulación de la causa Nro. 070-2024-TÍT a la
causa Nro. 069-2024-RE: y, remitió el expediente a este Despacho con Memorando Nro.
TCE-JVLL-SR-2024-004-M (Fs. 1702-1723).

20. Mediante auto de 23 de abril de 2024 a las 15h00. se dispuso la acumulación de [as
causas signadas con os nirmeros 068-2024-TUL 073-2024-TUL, 075-2024-TUL 072-
2024-TCE, 076-2024-TUL, 071-2024-TUL y 070-2024-TUE por existir identidad de sujeto
y acción con la causa Nro. 069-2024-TCE (ACUMULADAS) (Fs. 1725-1727 ta).

21. Los días 24 y 25 de abril de 2024, el abogado Jaime Danilo Pozo Gallardo notificador
citador de este Tribunal, procedió a citar en persona a las denunciadas señoras hilda
Fabiola Rojas Sánchez, responsable del manejo económico y Karina Estefariia Segura
Mestanza. contadora. dci Partido Político Izquierda Democrática, Lista 2. respectivamente
(Fs. 197-207).

22. El 02 de niuyo de 2024 a las 13h14, se recibió en la Secrctaría General de este Tribunal,
un escrito cli una (01) foja, suscrito por la señora Karina Este(hna Segura Mestanza y el
abogado Guillermo Gonzále, y, en calidad de anexos catorce (4) [ojas. documentos
atiuaciados en la contestación ala denuncia formulada en su contra (Es. 2068-2083).

23. E! 02 de fluyo de 2024 a las 21h23. se recibió un corrco en la dirección de correo
eectrónico de la Secretaria General, desde la dirección electrónica
auillermogonzalcz3 33 tyahoo.com. con el asunto: ‘‘( o;,,exlació,, dem,nci, ct:uvu 1)69—

2024 ‘; y. seis (06) archivos en íorrnato PDF en calidad de anexos, entre los cuales consta el
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(uusi Nra. (16Q-2U24-TCE ACIJNIL’[.ADS)
Juez de Fn,tanca: Angel Tc,rrs 1IdordL’

cscrito de contestación a la denincia firmado clcctrór.icanicntc por la señora Karina

Estefanía Segura Mestanza y el doctor Guillermo Gomizález. firmas que una vez verificadas

son validas ( Fs2086- 2097 vtat

24. Mediante auto de 06 de mayo tic 202’ a las I’hOO. el suscrito juez electoral difirió la

Audiencia Oral Ü,ica de Prueba y Alegatos para el mi&colcs 15 de mayo de 2024 a las

10h00: y. dispuso a la secretaria relatora. siente la razón de no contestación a la denuncia

presentada en contra de la señora -Hija Fabiola Roías Sncliez (Fs. 2099-2100 ‘tal.

25. El 07 de mayo de 2024 a las 09h47. la Secretaria General de este Tribunal recibió un

escrito en una (Dl) Ibja. suscrilo por el abogado Edison Mayorga y la señora hilda Fabiola

Rojas Sánchez. y en calidad de anexos dos (02) ibjas, mediante el cual la denunciada.

designó al ahogado Edison Mayorga. como su abogado defensor (Fs. 2114-2117).

26. El 07 de mayo de 2024 a las 09h52. la Sccrclaria General de este Tribunal recibió un

escrito en tina (01) foja. suscrito por el abogado Edison Mayorga y la señora Hilda Fabiola

Rojas Sánchez. niedianle el cual sohicitó copius del expediente electoral (Fs. 2111-2112).

27. El 07 de mayo de 2024 a las 14h19. se recibió en la Secretaria Relatora de este

Despacho. un escrito en una (01) íbja. suscrito por el ahogado Rómulo Patricio (aiza.

asesor jurídico del CNE-Bolivar. mediante el cual sohiciló el difcriiiienIo de la Audiencia

Oral Única de Pnieba y Alegatos. señalada para el 15 de Ina>o de 2024 (Fs. 2119-2120).

28. El 08 de mayo de 2024 a las J3hi5S. e recibió en la dirección de coreo elDctrónico de

la Secretaria General, un correo desde la dirección electrónica

gui 1 lerrnogonzalez333 (i:yahioocorn. con el asunto: [‘clic/un causa 069-2024’ al que se

adj unió un escrito en tina ((11) ibj a 1 riiiado electrónicanicntc por el abogado doctor

Guillermo González, firma que una vez verificada es válida, mediante el cual solicitó el

di feri miento de la Audiencia Oral U “‘ca de Pucha y A lcgatos convocada para el 15 de

mayo de 2024 (Fs. 2122-2125).

29. El lO de nmyo de 2024 a [as 0h54, se recibió en la Secretaría Relatora de este

Despacho, el Oficio Nm 10201 20240AC10000205 (le 08 de mayo de 2024 suscrito por la

ingeniera María Elizabeth Vásquez Ruiz, directora Distrital de Bolívar del Servicio de

Rentas Internas, en dos (02) bjas y en calidad dc anexos (01) foja donde consta un CD

marca sky-700inb, una vez revisado su contenido se advierte que dicha inihnruación tiene el

carácter de reservada (Fs. 2126-2 129L

7
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30. Mediante auto de 13 de mayo de 2024 a las 10h00, el suscrito juez electoral difirió la
Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos para el martes 21 de mayo (le 2024 a as 10h00

(Fs. 2131-2132 vta.).

31. El 13 de mayo de 2024 ala 12h39, se recibió en la Secretaría General de este Tribunal.
un escrito en una (01) foja suscrito por ci ahogado Edison tvlayorga. con el cual la
denunciada, señora Kiida Fabiola Rojas Sánchez. anuncia prueba documental y testimonial
en a presente causa (Es. 2140-2141).

32. fl 21 de mayo de 202 a jus 0h00, se llevó u cabo la Audiencia OrM Única de Pruebas

y ALegatos, la cual comparecieron en Forma presencial: el denunciante Iuis Albero Coles
Rea. director de la Delegación Pro’ mcml Electoral de Rolívar. su abogado patrocinador
Rómulo Patricio (alza Paredes >. ns denunciadas señoras Karina Estefania Segura
\iestanza e Hilda Fabiola Rojas Sánchez. conjuntamente con sus abogados defensores
Guillermo González ‘i Edison Mayorga González. respectiainenIe {Fs.2l43-21X0).

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.2 Competencia

33. El numeral 2 del artictio 221 de la Conlitución de la República del Ecuador dispone

que el Tribunal Contencioso Electoral tiene entre sus funciones ‘[‘ju,,cionw por e!
incuflp/iniieito de lay ¡io’niax .w)bre /bnzcia,,;ie, Un. ptn/R.glfldu, gasto ekctma/ y en

gene; vii. po’ ‘zdiic ,acin,ws de no ¡tijas elcc/ores!e y’ , en concorda nc ¡ a, con lo previsto en ci

numeral 5 del articulo 70 (le la Ley Orgánica Electora! y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador. Código de la Democracia y el numeral 5 dci artículo 3 dci
Reglamento de Trámites del Tribunal Coiflencioso Electoral que lc otorgan idéntica
competencia a este Tribunal.

34. EL numeral 4 del articulo 26% deL Códi2o de la Dcrnocra&a y el numeral 4 del articulo 4
del RTTCE establecen que el Tribunal Contencioso Llectoial es competente para conocer y
resolver las infracciones electorales. El cuarto inciso del articulo 72 de la referida Ley
determina que cii [os casos de doblc instancia la primera estará a cargo de un juez
seleccionado por sorteo, de cuya decsióni cabe el recurso de apelación ante el Pleno del
Tribunal Contencfoso Electoral. En consecuencia, este juzgador es competente para

En adel,nLc. Codigo de Id DcmocFacIi.
2 En adc!anic. RTTCE.
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conocer y resolver, en primel 1 ii;slahicia. las denuncias presentadas por el ingeniero Luis

Alberto Coles Rea. dírec(or de la Delegación Electoral de Bolivar del Consejo Nacional

Ekctoral por una it flacc ióii electoral relativa al ¡inanciamiento de la po1 itica Y

gasto elecloral.

2.2 Legitimación Activa

35. El numeral 3 del arliculo 284 del Código dc la Democracia y el numeral 3 del articulo

206 del RTTCF establecen que el Tribunal Contencioso Electoral conoce las infracciones

señaladas en la norma electoral mediante dentincia interpuesta por el Consejo Nacional

Elccioral.

36. Las denuncias por una presunla infracción electoral relativa al financiamiento de ¡a

politica y gasto electoral, han sido loP por el ingeniero Luis Alberto Coles Rea. en

su calidad de director de la Deletzaciói, Elecloral de Bolívar, designado por el Pleno del

Conscjo Nacional Electoral mediante Resolución Nro. PLE-CNE-3-25-5-2023 de 25 de

mayo de 2023. por auto, cuenta co’! legitimación suíicucnlc para interponer las presentes

denuncias.

2.3 Oporliiuiiclad en la interposición ile las de,ii,ncias

37. El art etilo 304 dci Código de la Deunocracid pre é que’ [1 Ja ‘sciió’z para dcn,,ncíw’ /U3

infraicion’. ¡»‘C ‘1% taÇ en CstJ ‘Li LTibitV; e,; do. c,ño.s Los u cc hos denunciad os como

presunla infracción electoral relativa al Í5nahciuiniento de la polilica y gasto electoral

refieren la no presentación del inibrmc de cuentas de caill1,aña correspondientes al proceso

electoral para las Elecciones Seecionales. CPCCS y Referéndum 2023. por lo que. Se

constata que las denuncias ha sido presentadas de manera oportuna.

La (onstíti,ciún de a República, en el iiu,ncral 3 del ¿i,1(culo 219, en concDrdancia con ci numeral 5 deI
a,lícuio 25 del Código de la Dcniuc rz’c a jt ribu ye 1 Cc. flSCP o Ntc ¡ nial Electoral la ñic tillad para ‘( ‘onirohu’
la pi ‘opagunda i’ el gas/u elec,n’al, cn,wcc,’ iesoli’c,’ ei wde ucI,,iiníçíiyillvu solire las cUC,I/as que pi’eseiueII

lLv o,’gani:aciuI;es pulí/kas 1 ln. ‘cgnn,.v.h/e. ec(l’fsflIIL Os y ‘eInh/ir los expedientes a la/ns/ida electoral, si

fiie’e íCí CUSO
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2.4 Validez procesal

38. Re’isado el procedimiento de las denuncias presentadas ante este Tribunal, el suserilo

juez de instancia no ad’. ieule vicio u omisión de soiemnidad sustancial que pudiera acanear
su nulidad, en [al virtud. se declara la validez dcl proceso j urisdiccioral

39. Una ez re’isado el cumplimiento de las lbrmalidades de ley de las dcnuncias. y
constatados que reúnen todos los requisitos de forma, se procede al análisis de Ruido.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1 Argumentos de las denuncias presentadas por la Delegación Provincial Electoral

de Bolívar

40. El denunciante ai’tiinen1a, como hechos principales consianles en sus denuncias4, que
mediante 1-orniulario de inscripcón de Candidaturas del proceso elecloral ‘Eleccjones
Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023” la señora Hilda Fabiola Rojas Sánchez e
ingeniera Karjnj Eslefania Segura Mestanza, responsable (tel manejo econónhico y
contadora del Partido Politico Izquierda Democrútica. Lista 12, respeclivamente,

comparecieron en esas calidades ante la Delegación Provincial Electoral de Kohvar y
solicitaron la inscripción de las candidaturas de [a organización política Izquierda
Democrática para el proceso electoral mencionado, en consecuencia, tenian por disposición
legal y de ihrnia obligatoria, que cumplir lo dispuesto en el artículo 230 y siguientes del
Código de la Democracia, que regulan el financiamiento, control del gasto electoral y
rendición de cuentas.

41. Indica, de manera general, que del anúl isis de [os informes del examen de cuentas de las
dignidades de: vocales de Junta Parroquial (le Santa Fe. San Luis de Pambil, San Lorenzo,
Simiagtug. Facundo Vela. San Simón, concejales urbanos, concejales urales: y, alcalde del
cantón Guarançla, provincia de Bolivar, en las Elecciones Seccionales. CPCCS y
Referéndum 2023 se cruiticron las Resoluciones Nro. CNE-DPEB-D-FGE-077-07-12-

Denuncia de la ligiJad ocules de la iuta P3rroqua Sara FL’i. 1 6S a 76) Dt:iuncp de Li ±m:dad
vJca 1 s de L, Jun a I’ir-i uqi 1: Smi Ui is de Pa tihi 1 Fs. 384 92) Dtnunu ja tlai:: did ‘opicc a!e l:’n!es del
can:ln Guaranda Vs. 560 a 575) Denuncia de la dgnidtI vj-_dle jt la Junta Parroquial Sa lortnzo (fojas
748 a 756). De, ‘pie a tu g:iitl.i ti de concej aIe t.rbznus del antó Guaranda (Es 1 6Q3 —

799) Den iiiic

di ¡ dad ucal le la J :na Parroqui de Sa pi 5 nión (Es 1497 a 15 0). Den t,,tca di i dad aIea 1 de del cari:

Guaranda Es. 1298 , 13 3;. de n,:,1 ja it la di n ¡dad vocal es de la Junta Parruqu ja: Fac,:ndn Ve la (Fs. 1 112
1 :9). Den uncla de la dieii dad de uc al es J urna Parroqt:htl de 5 i;i:aa.g (Es 922 a 929 -

lo
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2023-SUR’. Nro. CNI:-DPER-D-FGE-008l-07-I2-2023-JLR, Nro. CNE-DPEB-D-FGE

00S0-07-12-2023-JLR, Km. C\E-DPEB-D-FGE-0O82-U7-l2-202J-JLR. Nro. CNE

DPFH-D-FGE-0075-07-12-2023-JLR”.N R). (‘Nh-l)PE[3-D-FGE-0074-07-12-2023-JUR’°,

Nro. CNE-DPEB-D-FOE-0076-07-l2-2023-JU&’, Nro. CNE-DPEB-D-FGE-0076-07-12-

2023-JURJ’ Nra CNE-DPEB-D-FGE-0079-07-12-2023-JUR’. de 07 de diciembre de

2023, suscritas por el ingeniero Luis Alberto Coles Rea. dircctor de la Delegación

Provincial Ekctoral de Bolíaru

42. Que dichas resoluciones íueron ini ¡ ficadas a las denunciadas el mismo dia y se les

concedió el término de qulice dias a partir de su ¡uitiflcación, para que desvanezcan las

obser aciones descritas en los Infonnes de Exáitienes de Cuentas de Campaña realizadas en

as diunidades de vocales de Junta Piuroquial de Santa Fe. San Luis de Pambil. San

Lorenzo. Sin:iagrug. Facundo Vela. San Simón, concejales urbanos, concejales rurales: y.

alcalde del cantón Guaranda, provincia de Bolia,’ así como se les previno que. trascurrido

dicho término, con o in a dricijinentación solicitada, se dictaría la resolución

correspondienle y en caso de que las observaciones no hubieren sido subsanadas. se

presentaría la respectiva dentriicia ante este Órgano de Justicia E lectoral -

43. SeaIa que. en una vez concluido el término concedido para que las denunciadas

desvanezcan las observaciones realizadas en las resoluciones descrilas en ej párrafo ¡u
supra. no se recibió en la Secretaria (le la Delegación Pro’ mcml Elccloral de Bolívar

ninuna documeniación por parle de las denunciadas. coníornie las certifleaciones emitidas

el 29 de diciembre de 2023 por la abogada Diana Caroliia Sanabria Orna. secretaria

Vocales de la Junta Parroquial Santa 1c. Expediente: Seccionalcs-CPCCS2O23-VJP-02-0062 {Es.50 a72).
Vocalc de la Junta Parroquial de San Luis de Pambil bpediente: Secc[onalcs-CPCCS2(}23-VJP-02-0060.

(Es. 261 a 2841.
Vocales de la Junta Panciiiuial de San Lurentu, ÇjtirantIa Expediente: Seccionalcs-QPCCS2O23—VJP-02-

0058 (Fs.631 a652).
Vot les de a tu ita PIlToLI u al de Si iii atug çu ‘tú, G tiara ida. E xped ¡cure. Sece onu lcs—CPCCS2O23—VJP-

02-0059. (Fs 812 a 833).
Vocales de la Junui Parroquial de Facundo Vela. Expediente. Seccionalcs-CPCC’S2023-VJP-02-005) (Fa.

990 31015).
Vocales de a Junta Parroquial San Simón Expediente Seccionoles-CPCCS2023-VJP-02-0057 (Fa. 1381 a

1405).
Concejales Urbanos dci cantón Guaranda Expediente Seecionules-CPCCS2O23—C’U-02-0030 (Fa. 576 a

1598).
[2 Concejales Rurales del cantón Guaranda. Epedicntc: Scceionales-CPCCS2O23-CR-02-00l9 (Es. 343 a
466).

Alcalde del cantón Guaranda. Expediente: Sccci,tiaIe-CPCCS2O23-AM-02-0029 (Fa. lISO a 1202).
1 Razones de notificación a las tlentinciada a iijas 75 y 78: 287 y 290: 655 y 658: 836 y 839: 1016 y 1023:
1408 y 1411: lóOly 604: 465y4?l: 1205 y 208.
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general de la Delegación Provincial de Bolívar’’, Omisión que conlieva no solo al
incuniplimiento de lo dispuesto por la autoridad adminisftativa, sino también, de [a

noililativa que regula el tinancianiento, control de gasto electoral y rendición de cuentas.

44. En tal sentido, indica que las denunciadas incumplieron expresamente lo señalado en el

artículo 236 numeral 2 del Código de la Democracia que estahlece: “[uJna ‘e: concluido el
exanjen de e ue’ Ía de canipaña. el ( ‘o,,se)t) M,cioi,al lZlecío,al O VII ,,nídt,d
(lescot,c’e tinada. dicíato la e.sjc’cflr, iC.( ,iuciot, CI) UN lCflflIfltJ de ti’cinhs t/ia.v ( ... ) 2 De
haber o kw, “ciclo) 1CM. Cl/5/kI! le’ !,urdic,nle ,esoii,c,on qÉte Ictç c ten/a ç Ve .ç,,b.çanen en ¡o,
(elinhlio de ctunce Iu,.’ n,tad ,.s di.’ de la tu,, iflcacíói; 1...)’.

45. Lo mencionado guarda relación co’: lo prc’ 1 slo en el Reglamento para el Coni ml y

Fiscaización del Gasto ELectoral, que en el nimnicral 2 del arliculo 66. seala [plan la
!esoluc 10” CF? sedt’ OtiflhIlll.Wttf/VU. .V& fi) Vi ( ((JO SIL’ la sigo/el ile ipiapleru: [. .7 De hube,
ob Wfl’UL’WFICX (... j (h.v!,a,;cbu, !;iciliunle ,exol,,c lóti 1/líe h IX LI (&fllUÁ Ve Xltbstfllefl el; un

teF’!! ¡no de quhk-e 115) tIlas tontin (o.v desde la ‘‘o, ¡flctu-1í5,i de 4/chi, levo/liC íd,,.
7)ancl’!7-icIo dicho íéin,ino co,, ,c vpziesía o sin ellas dictará la )V3OIIÍCIÓfl que

co.’’,-e

46. Rflierc. además, que incumpliemu el articulo 33 del reglamento ihhlen,, ya que los
documentos presentados como iii t&nic de cuentas de campaña, debían ser suscritos por la

Ingeniera Karina Estefanía Segura Niestanza. quien se encuentra regLstrda corno contadora

(le la organización política, sin embargo, los lealiza la señora María Magdalena Gatia

Argüello quien no consta en los Formularios de lnscripción de Candidaturas del proceso

electoral relrido, sin que conste que se haya presentado algún documento en el que se haya

solicitado el cambio de tal calidad.

47. La parte denunciante indica que, la prcstmnt infracción en la que i rcurrieron la

responsable del manejo económico y la contadora del Partido Política Izquierda

Democrática. Lista 12, es la tipificada en el a;ticulo 2Sl numeral [ del Código de la

Democracia .Así tanihián scñala (lite, los agravios causados se basan cmi la responsabilidad

ei la administración dc os fondos asiguados para la canipaña. en a negligencia.

incumplimiento e nober’ancia de las disposiciones legales, rega’nentaiias, por lo que

R a,one de 29 le di icnibrt dv 2023. suse ri as par la nhogada D:a na Caroi na Sainibri a Ornu sec retan a
general de lii Delegución Piuvine,,J de BoIir que co,sIan a íojas 79: 29L 659, S40. 1024:1412: l6u5 472,

200
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solicita al Tribunal Contencioso l Iccioral dicle la sentencia coriespondienle y aplique las

saIlCiO!iCs previstas en la riortila legal.

3.2. Arg.inientos expuestos en la contestación a la denuncia

3.21. Ingeniera Karina Estefanía Segura Mestanza, contadora’6

48. En su cscrito de contestación a la denuncia, señala que, en cl mes de julio de 2022 con

representantes del Partido Poiltico Izquierda Democrática, Lista 2, acoidó la prestacló]1 de

SUS SCfl’ ¡Cios profesionales en calidad de contadora por lo que procedió a firma, los

formularios de inscripcíón de candidaturas y cumplir con todos los requerimientos

dispueslos por el Consejo Nacional Electoral.

49. Indica que. en el mes de diciembre de 2022, tomó contacto con la responsable del

manejo económico y otros miembros de la organización poilhicri con el fin de que cancelen

sus honorHrios profesionalcs, sin embargo, le indicaron CIUC coniratarian otio contador que

les cobraría un vulor más económico.

SO. Que, a pesar de que trató de mantener contacto Con los representai3tes de la

organizacicI polilica. envió correos elecirónicos y realizó llamadas tekfónicas. Con el fin

de míos-mar sobre el manejo de la documentación contable y pura que le re,nilon la

docuinenIacón de soponc contable, de ingresos y egresos, no obtuvo una respuesta

ía orable. por lo que le fue imposible atender lo requerido por el organismo electoral -

SI. Finalmente, señala que el 27 de diciembre de 2023 se trasladó a a Delegación

Provincial Electoral de Bolivar a fin de poder conlactarse con los responsahles de [a

organización politica. sin embargo. no obtu’-o respuesta y el JI dc enero de 2023 fsk’ se

acercó a su ot5cina una persona a solicitarle las claves de los RUC’ de las candidaturas

denunciadas, posterior a ello al intentar ingresar al sistema del SRI se percató que las

eonlrasei5as ticron cambiadas.

(nnicst:icúii a la denuncio que consta de fbjas 2095 a 2097.
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3.2.2. Señora luida Fabiola Rojas Sánchez. responsable del manejo económico

52. Conihrnie se desprende de la razón sentada por la ahogada Jenny Luyo Pacheco.

secretaria relatora del Dcspacho. a señora Hilda Fabiola Roías Sánchez ro conlestó a la
denuncia dentro del ibm no rr ¡ sio en la Ley.

3.3 Audiencia Única Oral de Pruebas y Alegatos

53. Mediante auto de 06 de iimyo de 2024 a las 14h00. el suscrito juez. fljó la practica de la
Audiencia Oral Única de Pruebas y Alegatos para el ¡5 de Hayo de 2024 a las 10h00. cii la
Sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral: en tal sentido, siendo el día y la

hora señalada se instalé la audienc ¡a a la cual comparecieron: por la ¡Jale denunciante el
ingeniero Luis Aherto (i,ie. Rea, director de ia Delegadón Provinci& Meetoia de
Bolívar. junio al ahogado Rómulo Patricio Caiza Paredes, ahogado pntrociiiador con
matilcula profesional Nro. 02-2013-42 del Foro de Ahogados; las denunciadds, señoras
Karina Esteíu,iia Segura Meslanza e II ¡Ida Fabiola Rojas Sánchez. conjuntamente con sus
abogados defensores Guillermo González, con matrícula profesional Nro. 17-2000-416 del
Foro de Abogados; y, Edison Mayorga Gonzálei, con matrícula profesionnl Nro.02-20l6-
65 del Foro de Abogados. respectivamente.

54. Este juzgador informó a las pates procesales sobre los derechos y garantías que les
asisten, consagrados en la Constitución de la República del Ecuador, autorizó la
intervención de las partes proeesaes. sin determinar límite de tiempo. a fin de garantizar el
pleno ejercicio del derecho a la defensa y fijó como objeto de la controversia: Dcie,-minar
SI ‘Cts SCflOPUS /Ij/dt-, 1 ohio/a Rojas Sánchez i’ K,,’ina Esíeflinia Segurci :‘LÍt.vIattU.

responsable ¿le! Inane/o ec,nui,nico i.’ contadora de! Pai-tid() Po/nico Izquierda
Democrática. L ¿vta /2. ‘es/lees humen/e. incurrieron en /a in/.cció u ,clnt,io al
/manefuFl?Ien/o (/C la palitwcs 1’ gas/o electo,’c,/. íipi/ieada en el numeral ¡ del a,t/cuk, 281
de! Código de la Dcnmc,wia. ck,,unc/ada por el señor Luis .4/he,to ( ,/es Reti, el? su
calidad de cf/rector cte la lk/cgcició’; Pro jinda! Electoral de Bolívar

55. En el desairol o de la auclieiicia, el suscrito juez concedió en primer lugar la palabra al
ahogudo del denunciante y les hizo conocer que el expedienle se encucntr a disposci6n de
las partes procesales. acto seguido el abogado del denunciante empezó de Jórma general a
enumerar arios documentos, y a referir las fojas donde se encuentran cii el expediente, con

Raz&i a fojas 2:10.
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lo que indicó que pweba la responsabilidad de las dcnuriciads por la infracción eLectoral

interpuesta. Los abogados defdisores ohjetai-ot las pruebas y alegaron que no fueron

practicadas conionne a lo establecido en la norma electoiti. puesto que no dio lectura de las

partes pertinentes de los documentos, no indicó que precendia probar. ni corlé traslado de

ellos para que ejerzan el deiecho de coniradiccián.

56. A continuación, se concedió la palabra al abogado de la señora Karina Segura

Mestanza. Quien anunció practicó las siguientes pruebas de descargo:

a. Certificación de Documentos Maicrializados desde página web o de cualquier

soporte electrónico Nn. 20240201 002C00693, 20240201 002C0069 1.

20240201002C006S9. 2024020 1002C00692, 20240201 002C00690. suscritos por el

doctor 1 lcrnñn Ramiro Criollo Arcos. notario segundo del cantón Guaranda ( Fs.

2069-207X).

b. Copia certificada Nro. 202402l002C’00b95 del Ana de imposibilidad de Mediación

Nro. 020201-2023-00045 de 29 de abril de 2024 de la Oficina de Mediación de

Guaranda. suscri los por 1 doctor 1 lcrnúi, Runii ro Criollo Arcos, notario segundo del

cantón Guaranda (Ps. 200).

e. Copia certilicadn Nro. 202402 I002C00694 de lnitación de Solicitud Directa de 29

de abril de 2024 de la Of1ciim ile vIcdación de Guaranda. suscritos por el doctor

I-Ternn Ramiro Criollo Arcos. notario segundo del cantón (3 tiuianda ( Ps 2081—

2082

d. ()licio Nro. 000I-CNE-UPFB-2024 Firmado clectrónicanienle por la ingeniera

Pamela García, anal sta provincial financiera del (‘Nl Ho ¿‘nr ( Fs. 20S6j.

e. Copia simple de la demanda y acta de sorteo de la causa Nro. 02331-2024-00560.

(Fs. 2087-2090).

f. Copia Simple Oficio Nro. 10201 2024OAC10000197 de 01 de mayo de 2024,

suscrito por Maria Elizabeth Vásquez Ruiz, dreetora distrital de Bolívar (Fs. 2091).

g. Certificación de 29 de abril de 2024, ¡linwda electróiiicamcnte por la ingeniera

Jahrieth Rocío Ckiaquiiipana, analista provincial de parlicipación política de la

Delegación Bolívar (Fs.2093)

h. Olicio Nro. 102012024UAC10000205 de OS de mayo de 2024, suscrito por Maria

Elizabeth Vásquez Ruiz, directora distrital de Bolivar (Fs. 2128).

57. El abogado de la señora Hilda Rojas, objeté las pruebas presentadas por la señora

Kan na Segura Mestanza, así conrn las presentadas por ci denunciante. Por su parte, el

abogado de la parte denunciante objeté la prueba practicada por la señora Karina Segura
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Mestanza. e indicó tille la misma no es perli nentc. Por último, los inlerv inienles expusieron

sus alegalos. el ahogado del denuncianle señaló que existe un claro inctiniplii,iiento (le las

denunciadas quiciles cio subsanaron las observaciones efecluadas. incurriendo asi en la

n&acchSn electoral deitunciada El ahogado de la señora Karina Segura señaló qti ‘lo se ha

practicado prueba. y que la única prueba son las afirmaciones del abogado del denunciante.
Finalmente, intervino el abogado de la señora Hilda Rojas quien afirmó lina presentac ¡ tSn

tardía de la información solicitada por el UNE con la firma dc otra conladora debido a la
imposibilidad de contactar con la contadora legalmente inscrita.

3.4 Análisis JLIrIdico

58. El segundo inciso del articulo 72 de (ódi2o de la Democracia prescribe que fe],, los
pro ce xos co,1 I nc (y() le cfi, ult’ el flh4 ido. ))dCíiCu y’ (oruc jó,, de ¡nue has maflI ¡:ara
la Ínn?c(luIcu’,, ¡Ifl liLiul. o/() ?•l un it/tul. peitinent la. eoflh,u.vlacicn, y ti tpuu ldcci4,, . Por su

parte, el milenIo 253 i bi den,, dispone que ¡em la u,,diencit, tie /‘,‘,re/,r, y ,I,t:guniieiiío ve

¡neseiitcnai 7 Ir dr fc ‘,s /I’iw hay con tie cuenten las pales. Quien’’ uutiini £vnfU W.vIigo o
¡erilax esIcucin ohl/it,clu,s u (O??f,U?’crLL’i cintes las ju’zcis 3’ /((ej5 fl’vpoflder al
mleric gato,!o epcr lila

59. La prueba tiene por finalidad determinar si las afirmaciones sobre los hechos que han
sido puestos en conocimiento del juzgador son ciertas, por tanto, se deben probar lodos los
hechos alegados por las palies; asi, ci Capítulo Sexto, Sección 1 del RITCE. establece las
reglas generales para la presentación y práctica de la prueba docutncntal, testimonial y
pericial en materia electoral. Para que la prueba sea admitida, resulta necesario que reúna
los requisitos de pertinencia, utilidad y conducencia. que sea solicitada, practicada e
incorporada dentro de! tónuino o plazo señalado; y, se practiqiie conforme a la ley.

60. El RTTCE define a la prueba docu mental como (...) todo c/ocii,ne,1u púhilco o
privado que ¡eco/a. cuíIcngti o i e/n’cscule algún hecho o dec/c,,e. canil ¡tuya ¡lico’ 7k?)t

un t/e,’echo. DocllineLItos que se presentarán en originales o copias certificadas de acuerdo
al artíctl lo 160 dci rcttrido reglamiiento. l’ara que los documentos hagan prueba es necesario
que cumplan las siguientes condie Oiles: ¡ ) que no estén de fectuosos, i ncoinp letos o
ilegibles, ni dimninulos: y. u) que no estén alterados en una parte esencial, de modo que
pueda argíjirse falsedad ‘. Únicamente la prueba documental que reúna las condmcmons
detalladas es ú Ii da.

Alt 61 del RTT(i:
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61. En i’eacióii eoi la practica de la prueba documental, aplicada en ci presenlc caso. el

arúculo 162 de RTTCE prescribe: i) que Los documeTitos dehcn ser ledos y exhibidos

públicamente en su parte pertinente; ji) las iotografia, grabaciones. los elernenk de

prueba audiovisuales. mensajes de datos. documentos electrónicos u otros similares, se

reproducirán en la parte pertinente en la audiencia y por cualquier medio idóneo para su

pJrecpción por los asistentes: iii) dicha prueba debe ser incorporada al expediente para

análisis y resolución del juzgador y. iv) el aportante de la prueba debe señalar

concretamente lo que pretende demostrar o acreditar.

62. El numeral 4 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, establece

como garantía del derecho al debido proceso, la invalidez e ineficacia de la prueba actuada

de fórma inconst tuciotial o ilegal. lista garantia ¡oip) ¡ca que todo elemento probatorio que

aporten las pailes procesales. para que sea cor;slderddo como prueba válida dentro de un

proceso jurisdiccional. debe cumplir con ciertos paninietros y lormalidades.

63. Es deber ineliidihe del suscrito juez. realizar un estricto escrutinio de aquellos

elementos prohiorii propuestos por las panes en cI proceso electoral y que deban ser

valorados y apreciados para ei1itir la correspondiente resolución, análisis que se

circunscribe además de los requisitos de validez, utilidad y conducencia. a la observancia

de las fases de la adividad probaiorhi. que se ha descrito en los párrafos prccedentes’.

64. En tal çentido. corresponde a este juzailor verificar si los argumentos expuestos por el

organi sino administrai ¡‘o electoral lanlo en las denuncias, como en usa legalos e puestos

en la aud,encia oral única de pruehis y aicgalos han sido leg&rnenie probados; y. ha

logrado des irtuar el estado de inocencia de las personas denunciadas, lo que implica que la

prueba debe haberse adecuado a las foi’itialidades que establece la nojinativa constitucional,

legal y reglamentaria a más de ser pertinente, útil y conducente para inequívocamente

probar la infracción denunciada.

65. En el caso ¡u examine resecÉo a la lirinera lse de la actividad probatoria, de

proposición o anuncio de la prueba, este juez de instancia advierte que, el denunciante

anunc ió y adj untó con sus denuncias, los elementos probatorios de los que se creía asistido

los cuales fueron legaLmente i ricoiporados al proceso. en el momento procesal oportuno.

Por su parte, la ingeniera Karina Estcíinia Segura Mestanza anunció y adjuntó los

elementos probatorios en su contestación a la denuncia, con Ibrine lo deteniina la norma

Proposición, adinisi ón práctica y aI oración. X Y CF Abel LI uch. (2012) Den’c’ho piühwúi/o’, p 35: y,
Dcvi Feha nda ( 988), Te o’’ia ge,wrc:I de la p’uchQ iidkcrl’’, p. 29.
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electoral y solicitó justificadamente auxilio contencioso elcctoril a la prueba. No así, [a
señora Hilda Fabiola Rojas Sánchez, quien corifornic se desprende de la razón sentada por

la secretaria relatora del Despacho. no contesti a la denuncia ftirinuhada en su contra ni

efectuó el anunció (le prueba en el p[azo pitvisto en la ey.

66. Ahora bien, respecto a la práctica de la prueba. el ailíctilo 249 dci Código de la

Democracia establece yue durante la audiencia oral de pruehas y alegatos se sustentarán las

priLebas de cargo y descargo. co” e[ objetivo de garantizar los pri nc ¡ pios de ti mediación

judicial oporturi dad peilinencia. concentración y contiadi eció’’. En el presente caso, el

denuncianle anuncié prueba documental. In cual debía ser stisenlada de forma oral, en legal
y debida forma confornie lo estahleódo en literal a). numeral 2 deI artículo 82 deI RTTCE

que textil al meM e señala: [ci ,,i, lo Sí? ¡rafe k j’z ,cbu.’ lon (illelilGIe dará lecnn’a ti It,
parle ue’í/p;e’;lc 1/Él b;/ me, L’ofli ;‘iíc’ac’ ló,, o /ocl,n,c,,(o escrIto: pei/ii’á q ni ‘e i’epi

1’, puile peilinei 1k’ de los .vt?/nl;ie. cIigifale. o exhih lid I’c foiogi’a/un u oI;v y ‘ruine, ¡los

sin,icu’cs . Así como. lo disptieslo en los nlTrcrales 1 y 5 del ari culo 162 ibídem que

seña jan: “1. Los í/or,m,e, ,í’.v s&’ f;;j.,; exhibí, á,, piihlk’clI;le;IIL- en ,, /flle ¡eititienÍe;
(... j 5. El tmo, gante de la prueba dehe,’ú seña/ui Lv)lLiel’,I??L’i7ltf lo que peíeink SCIIU,sít’W’
O ULl’CJiIW’

67. En e! presente caso. conihrmc se desprende del acta de audiencia oral de prueba y
alegatos. asi como de su reducción en audio y ideo, se e’ idencia que el ahogado

patrocinador de la parle denunciante to practicó a prueba conÍmie disponen las normas
juddicas citadas. Pues enumeré varios documentos, se reliritS a las lhjas en donde constan

los documentos, de forma general señaló que la prueba docti mental se encuentra en el

y que las partes tienen conoci ‘iii eno de la misma, cal izó un resumen de éstas, sin

leer su parte pertinente y mucho nc’ios las exhibió púb licaiieite para que las denunciadas

puedan ejercer su derecho a la contradicción.

68. La Corle Constitucional’’. se pi-onunció cli este sentido al referir que; ‘‘lIla pi-ueha.
ver iu/o,ac/a. de),e SCi’ /)UUC’t icadct ci 011/ ,/iL’ildo /(i. t/i.vpo. fC Ui tWS CtlIiVl ¡tuelonales u

legales. e,,tendw,,d,, que 1,,wde xci jalo tcidc, io,,ccane,ile cita, ido sea legci! que ha ‘u

llegado opcn’Iti’u’inei,Ie al proc’e,o’’. Por lo que, en el presente caso, este j hez se encuentra

vedado de ‘alorar la prueba que no se practicó en audiencia. coríorn;e lo establecen el

RTTC’ E y que no hubiere si do anunciadas de I’onna opolihina conforme el numeral 4 del

articulo 2L5.2 del Código de la Democracia.

20 Período de ininsición. Se]itencIa Nro 0001 -09.S(N.C( de 14 de iniyn de 20UX
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69. En este orden de idas, este juzgador solamente puede admitir y valorar aquel ns pruebas

que. hubieran sido anunciadas en el momento procesal oportuno y practicadas en legal y

debida tnuu por las partcs procesaks en audiencia y con foritie lo establecido ca la ley y

rcghnnerift’, pues solo así gozarán de validez y eficacia jurídica. Sin embargo, conforme lo

expuesto al no haber practicado los medios probatorios anunciados contórrne las reglas

procesales señaladas y siendo obligación de la parte actora pi’ohar los hechos expuestos en

su denuncia, este juzgador no puede admitir ni valorar dicha pn.ieba.

70. En el caso en análisis, al tratarse de una infracción electoral, la carga de la prueba es

atribuida aL denunciante y los denunciados solo se obligan a presentarla si su respuesta

contiene afirmaciones sobre un hecho en particular, conforme lo dispone el artículo 143 del

RTTCE que sobre la carga de la prueba señala que [els obligación de ia puile actont

prahui’ lo.v hechos que ha pivpztestu afi,’,,iativun,en/e en lii ele,,, una, ac’Cion o i’ecUrvo y

‘e ha u)egiic/U el iegitmado p0511 o en su Contestación

71 La parle denunciante no ha logrado desvir nar e1 principio dc inocencia del que gozan

las denunciadas, principio que conforme consta en el articulo 8.2 de la Convención

Americana de 1 )ereclios 1 lumanos, tiene toda persona inculpada ni icntras no se establezca

legalmente su culpabilidad. En concordancia con lo establecido en el articuio 76 de la

Co nsl it u e ón de la R epú b i ca que señala - /e]ii tod€, proL-esr) en el (/1(1’ SL’

dei -echo.s -‘ oh//gacuincx de ciía/c/u/e,’ oI-/en. .‘t a.cguiuwrá el ¿k,rcho cd 4’/ik/u f/UcC.’o qF(L

inc-luna lux . igi ,ie,ite.v ga’am ia.- húxieu. . . . , 2. SL / »c.S ¡ini ‘ro la inocencia de toda

SO HO. .‘ etc, liCitada COflUi fui. ni ií’i1r(lV Ho ve (ILelale SU FC siei,.vah ¡lic/ud ,nediank’

resciIuictcn/n’nic o sentencia ejecitu’iadc,

72. Contbrrtie lo ha determinado la Corle Constitucional en su jurisprudencia sobre el

derecho a la presunción de inocencia ‘( ...) iii) la presiíu,t’ió;i de ii,occnc’ia c/ehe venc-e,se

u?ii’/,c,nW ¡n-,,ehuv 1k/tus tic ciífpabilidwli se la debe jet/unir ii; ‘enlc,;cia: y. ir) Li Ca,»)

de la ¡n’uehu la tiene quien ejerce ias tuncione.s cíe fisc u) o la persrn,a que acuse ‘‘. 1 ste

juez electoral, concluye que. al no existir prueba legalmente practicada y que pueda ser

v31o1-ada con el liii de verificar la existencia real de los ¿ti uui,intos expuestos por el

denunciante. quien ostentaba la obligaciór de probar los liccltos. considen innecesario

conhinuar con el análisis de la responsabilidad y maicrialidad de la infracción de las

personas denunciadas.

‘ Corte Constitucional. Scnteiicia Nro. 14-1 5-CNi 19.
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Ix’, DECISIÓN

En consecuencia. ADMINISTRANDO JUSTICIA. EN NOMBRE DEL PUEBLO

SOBERANO DEL ECUADOR. Y POR ALIORIDAD DE LA CONSTITUCIÓ\ Y
LAS LEVES DE LA REPÚBLICA. resuelvo:

PRIMERO.- Negar las denuncias presentadas por el ingeniero Luis Albcrto Coles Rea.
director de la Delegación Pm ricial Electoral de Bolívar en contra dc la scñora Hilda

Fabiola Rojas Sánchcz y de a ingeniera Karina Estefanía Segura Mestanza. responsable del

[naliejo ecollóuhico y contadora del Partido izquierda Democrática. Lista 12, de las
di2nidadcs de: vocales de las Juntas Panoquiales de Santa Fc. San Luis de Pambil. San
Lorenzo. Siiniatug. Facundo Vela y Sari Sinión. alcalde. cor.ceiales urbanos y concejales
nirajes, del cantón Otiuranda, provincia de Boiiar, en as Elecciones Seccionales. (PCCS

y Rel&éndn;n 2023.

SEGUNDO.- Ratilicar el estado de inocencia de la señora Hilda Fabiola Rojas Sánchez y
de la ingeniera Karina Esielhnin Segura Mestanza, responsable del nm’leio económico y
contadora del Partido Izquierda Democrática, Lista 12, por las conside:acioiies señaladas a
lo [argo del presente hIlo.

TERCERO.- Notifiquese con el contenido de la presente sentencia:

3.1 Al denunciante ingeniero Luis Alberto Coles Rea, director de la Dekgación Provincial
Electoral de Bolívar, en las direcciones (le coneo electrónico: uiscolesdcneiob.ec y
romulocaizaíhcne.gob.ec. Así como, en la casilla contencioso electoral Nro. OOX

3.2 A la señora Hilda Fabiola Rojas Sánchez, en la direcciones de çorreo electrónico:
cdisonm57ga,:vahoo.es y adrianirarija2(X) l (ciicrnai 1 .com.

3.3 A la ingenicn Kauina Esteflinía Segura Mestan,a, en la direcciones de correo electróruco
£zuillerrnoguIualez3J 3(a’ ilbooconb y kseura,nestaii,a9 1 áginail coru.

CUARTO: Actúe la abogida Jcnnv Loyo Pacheco. secrelari relatora de este Dcspcho
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QUINTO: Publíquese el contenido de la presente senLencia en la cartelera virtual-página

web instiluciunal www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y OTIFIQUESE. —“ 19 Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRiBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo rç co9un94para fines dety.

1(1 iY:’

s

21




